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Malasia: proyecto de resolución

Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Medio Ambiente y el Desarrollo

La Asan~lea General,

Recordando sus resoluciones 43/196, de 20 de diciembre de 1988, 44/172 A Y
S, de 19 de diciembre de 1989, 44/228, de 22 de diciembre de 1989, 45/211, de
21 de diciembre de 1990, y 46/168, de 19 de diciembre de 1991,

Habiendo=-examinaao el informe de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio' Ambiente y el Desarrollo 1/, celebrada en Rio de Janeiro del 3 al
14 de junio de 1992,

Expresando su satisfacción porque la Conferencia y su Comité Preparatorio
hayan dispuesto la participación activa de todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas y sus organismos especializados al más alto nivel y de
observadores y de diversas organizaciones intergubernamentales, asi como de
organizaciones no gubernamentales que representaban a todas las regiones del
mundo,

Reafirmando la necesidad de que se adopte un enfoque equilibrádo e
integrado de las cuestiones relativas al medio ambiente y el desarrollo,

Reafirmando también una nueva alianza mundial en pro del desarrollo
sostenible,

~ , :: . ~

1/ A/CONF.151/26.
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Expresando su profundo agradecimiento al Gobierno y al pueblo del Brasil
por la hospitalidad brindada a los participantes en la Conferencia y por las
instalaciones, el personal y loa servicios puestos a su disposición,

1. Toma nota con satisfacción del informe de la Conferencia de las
Naciones Unidas'sobre'el'Medio Ambiente y el Desarrollo;

2. Hace suyosla013c;:laración de Río sobre el Medio Ambiente y el
Desarróllo, el Programa 21 y la Decráración autorizada, sin fuerza jurídica
obligatoria, de principios para un consenso mundial respecto de la ordenación,
la conservación y el desarrollo sostenible de loa bosques de todo .tipo,
aprobados por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el
Desarrollo el 14 de junio de 1992 g/;

3. Observa con satisfacción que la Convención Marco de las Naciones
Unidas sobre el Cambio Climático ~I y el Convenio sobre la Diversidad Biológica
se hayan abierto a la firma y hayan sido firmados por un gran número de Estados
en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
y destaca la necesidad de que esas oonvenciones entren en vigor lo antes
posible;

4. Insta a los gobiernos y a los órganos, organizaciones y progra~as del
sistema de las Naciones Unidas, así corno a otras organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales, a que adopten las medidas necesarias
para complementar eficazmente la Declaración de Rio sobre el Medio Ambiente y el
Desarrollo, el Programa 21 y la Declaración Autorizada, sin fuerza jurídica
obligatoria, de principios para un consenso mundial respecto de la ordenación,
la conservación y el desarrollo sostenible de los bosques de todo tipo;

5. Hace un llamamientb a todos los interesados a qub Ge atengan a todos
los compromisos, acuerdos y recomendaciones aprobados en la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarr.ollo, especialmente
asegurando la dispo~ibilidadde los medios de aplicaci6n con arreglo a la
secci.ón IV del Programa 21, con especial referencia a la importancia de los
recursos y mecanismos financieros, la transferencia de tecnología ecológicamente
nacional, la cooperación y el fortalecimiento de la capacidad, y los arreglos
institucionales internacionales a fin de lograr el desarrollo sostenible en
todos los países;

6. Toma nota con agradecimiento de las contribuciones financieras
iniciales prometidas por algunos países desa.rrollados en su cuadragésimo séptimo
período de sesiones e insta a los paises que no lo hayan hecho a que anuncien
sus promesas de contribuciones, de conformidad con el párrafo 33.• 19 del
Programa 21;

g/ Véase A/CONF.1S1/26 (vols. ! y II Y Corrs.I y 111).

~/ A/AC.237/18(parte II)/Add.1 y Corr.1, anexo l.
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7. Decide incluir en el programa de ,sus futl.1ros perí,odos de sesi»nes \.~;~

tema permanente titulado "Aplicación de las decisiones y recomendaciones de la
Conferencia de laEl ~acionefJ Unidas sobre el MecUo Ambiente y el Desarrollo";

8 .... Decide además convocar él mlis tardaren 1997 un periodo extraordinar,i.o
de sesione~ pará realizar un examen y una evaluación globales de! programa 21 y,
en este conte~i:oi pide a.l Sec'retarioGE!neralque le presente en su cuadragésimo
novenoperio~ode se~iones ün informe en que figuren recomendaciones sobre la
forma, el alcance y los aspectos de organiza.ción de dicho periodo extraordinario
de sesiones. .
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